
Página núm. 74 BOJA núm. 238 Sevilla, 4 de diciembre 2007

7. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Sebastián J. Ruiz Váz-
quez, 29406490-X.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. 28/07.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Ilma. Sra. Directora General de Pesca y Acuicultura de 5 de 
septiembre de 2007.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

8. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Victoriano Quero Fortes, 
29079718-J.

Procedimiento/núm. de Expte.: S.A.GR-279/06 (N.REF. 
PBG-DS-2648-07).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del 
Ilmo. Sr. Director General de Desarrollo Rural, por suplencia 
de la Ilma. Sra. Directora General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, de 13 de septiembre de 2007.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Granada, 
sita en C/ Gran Vía, núm. 48 (Granada).

9. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Francisco José Martín 
Padial, 74722055-T.

Procedimiento/núm. de Expte.: P.M.GR-13/07 (N.REF. 
SIPA-MFM).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Ilma. Sra. Directora General de Pesca y Acuicultura de 26 
de septiembre de 2007.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Granada, 
sita en C/ Gran Vía, núm. 48 (Granada).

10. Denominación social y CIF: Pescados y Mariscos Loro 
Loco, S.L.U. B-21388418.

Procedimiento/núm. de Expte.: P.M.GR-95/07 (DS-
5484/07).

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden del
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca de 1 de octubre 
de 2007.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto inte-
gro en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Granada, 
sita en C/ Gran Vía, núm. 48 (Granada).

11. Denominación social y CIF: Prodecor, S.C.A.
F-14453708.

Procedimiento/núm. de Expte.: DT-5170/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden del

Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca de 24 de septiem-

bre de 2007, por la que se dispone el cumplimiento, en sus 
propios términos, de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede de Sevilla, dictada en el recurso núm. 920/03, sección 1.ª

12. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Carlos Sánchez Fer-
nández, 28895696-Z.

Procedimiento/núm. de Expte.: Reintegro por pago inde-
bido, expediente núm. 6/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de 11 
de julio de 2007, de la Sección de Habilitación y Nóminas de la 
Secretaría General Técnica, por el que se acuerda la iniciación 
del procedimiento de reintegro por pago indebido, período 
30.10.2003 a 31.1.2004.

Plazos: 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de su notificación para proceder a su ingreso o para presen-
tar cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime 
convenientes.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en la Sección de Habilitación y Nóminas del Servicio de 
Personal de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla). 

 ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que 
se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 31 de octubre de 2007.- La Directora General,
Judit Anda Ugarte.

A N E X O

1. Denominación social y CIF: Los Olivos de Buenavista, 
B-83846592.

Procedimiento/Núm. de expte.: Ayudas Directas 2006. 
Expte.: 8801755.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa al cumplimiento de los requisitos de la condicionalidad 
para la campaña 2006/2007: Incumplimiento 1: Ausencia de 
notificación, notificación incorrecta o fuera de plazo a la base 
de datos del SIGGAN.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde la notifica-
ción de la presente Resolución, de acuerdo a lo preceptuado 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.
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Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en 
C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Manuel Fernández Jus-
ticia, 26431193 F.

Procedimiento/Núm. de expte.: Ayudas Directas 2006. 
Expte.: 6902184.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa al cumplimiento de los requisitos de la condicionalidad 
para la campaña 2006/2007:

Incumplimiento 1: No se utilizan productos fitosanitarios 
autorizados.

Incumplimiento 2: No es posible identificar a los suminis-
tradores de productos.

Incumplimiento 3: No se evita la invasión de retamas, es-
cobas, jaras, etc.

Incumplimiento 4: No se mantienen los olivos en buen 
estado vegetativo.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde la notifica-
ción de la presente Resolución, de acuerdo a lo preceptuado 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en 
C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el Acuerdo de Inicio y acto de trámite relativo a 
expediente sancionador en materia de Farmacia. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, 4, 5.ª planta, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador informándole que el plazo para pre-
sentar alegaciones que procede es de quince días hábiles, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 151/07-S.
Notificado a: Doña Linda Meuser y don Edouard Colyn.
Último domicilio: C/ Urb. Miraflores, Crta. Nac. 340, km 199. 
29649, Mijas Costa (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 27 de septiembre de 2007.- La Delegada, M.ª An-
tigua Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, en el que se comunica 
Resolución de la Dirección General de Salud Pública y 
Participación por la que se anula la Autorización Sanita-
ria de Funcionamiento de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se comunica a las industrias que se citan, resolu-
ciones por las que se anula la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se cancelan las inscripciones 
correspondientes.

Asimismo, se informa que si desean impugnarla podrán 
interponer, de conformidad con lo previsto en los artículos 107 
y 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: Frutas Lomar, S.A.
Núm. RGSA: 21.0009833/AL.
Último domicilio: Camino de la Goleta, nave 6 (Almería).

Notificado: Villacreces, S.A.
Núm. RGSA: 40.0014922/AL.
Último domicilio: Ctra. Almería, 19, Adra (Almería).

Notificado: Martos Bello, Jesús.
Núm. RGSA: 20.0039622/AL.
Último domicilio: Panaderos, s/n, Las Norias de Daza, El Ejido 
(Almería).

Almería, 13 de noviembre de 2007.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, en el que se requiere a las 
empresas que se citan para que presenten solicitudes de 
convalidación o baja en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se requiere a la empresas que se citan a continua-
ción para que en el plazo de diez días, a contar desde el día 
siguiente al de esta publicación, presenten solicitud bien de 
convalidación, bien de baja, o para que formulen alegaciones 
en relación con sus inscripciones en el Registro General de 
Alimentos, advirtiéndoles que de no hacerlo en dicho plazo, se 
iniciará procedimiento para la retirada de la autorización sani-
taria de funcionamiento y, en consecuencia, a la revocación 
de las Inscripciones correspondientes sin cuyo requisito, sus 
actividades se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con sus correspondientes número 
de registro:

Notificada: Eco Chapare Agro Industry, S.L.
Núm. R.G.S.A.: 40.0017607/AL.
Último domicilio: Avda. Federico García Lorca, 50 - Almería.

Almería, 13 de noviembre de 2007.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
liquidaciones practicadas en procedimientos sanciona-
dores en materia de salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto la notifi-
cación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación de Recur-
sos (Gestión Económica) de la Delegación Provincial de Huelva, 
sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentra a disposición 


